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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05697/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por un particular de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00391/NEZA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Que se me informe todo lo referente a la obra que se construye sobre la Avenida Jose Lopez Portillo, casi esquina con calle norte 2, en el Ejido de San Agustín, Municipio de Nezahualcoyotl estado de Mexico. 
Para mas precision dicha obra que se esta construyendo a un costado del panteon los rosales y a un costado de la entrada del Jardin de Niños Julio Jimenez Rueda. 
Siendo que la informacion que se solicita debera contener: Nombre de la Obra, si es que existe acuerdo de cabildo en el que se autorice la misma, todos los permisos correspondientes con los que cuente dicha obra, el monto de los recursos destinados a la misma así como el origen de los mismos, igualmente informar si dicha obra se encuentra contemplada dentro del plan de desarrollo urbano municipal, y por ultimo y mas importante informar si dicha obra se esta construyendo sobre una via de comunicación.
Para mayor ilustracion se anexa fotografia de la obra en cuestion” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado nezah.jpg, el cual contiene una fotografía, sobre la cual afirmó que corresponde a la obra referida en la solicitud.
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]En fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información al Secretario del Ayuntamiento, al Director de Obras Públicas y a la Directora de Desarrollo Urbano, en su carácter de Servidores Públicos Habilitados. Al respecto, sólo el Secretario del Ayuntamiento dio respuesta, vía SAIMEX, al requerimiento formulado, el día siete de junio de la referida anualidad, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref9858876]En fecha doce de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… En atención ala solicitud de información identificada con el número de folio 00391/NEZA/IP/2019, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos habilitados, bajo su más estricta responsabilidad …” (Sic)
Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados Digitalización_2019_06_12_10_27_40_099.pdf y 391_2019_06_12_16_47_38_998.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de su extensión, aunado a que serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 05697/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“LA RESPUESTA EMITIDA POR LA LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL ESTADO DE MÉXICO. RESPECTO A LA SOLICITUD MARCADA CON EL FOLIO 0391/NEZA/IP/2019” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“MEDIANTE SOLICITUD MARCADA CON EL FOLIO 0391/NEZA/IP/2019; SE LE REQUIRIO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO SIGUIENTE "Que se me informe TODO lo referente a la obra que se construye sobre la Avenida Jose Lopez Portillo. casi esquina con calle norte 2, en el Ejido de San Agustín, Municipio de Nezahualcoyotl Estado de México. Para mas precisión de dicha obra que se esta construyendo a un costado del panteón los rosales y a un costado de la entrada del Jardín de Niños Julio Jimenez Rueda. Siendo que la informacion que se solicita debera contener: Nombre de la Obra, si es que existe acuerdo de cabildo en el que se autorice la misma, todos los permisos correspondientes con los que cuente dicha obra, el monto de los recursos destinados a la misma, así como el origen de los mismos, igualmente informar si dicha obra se encuentra contemplada dentro del plan de desarrollo urbano municipal, y por ultimo y mas importante si dicha obra se esta construyendo sobre una vía de comunicación.
De lo anterior se desprende que el suscrito esta solicitando TODO LO REFERENTE a la obra ya citada, lo cual no acontece en la respuesta que se genera por la responsable, ya que omite mencionar muchos datos como pueden ser los respectivos permisos así como los informes del impacto que la obra tendría en la comunidad, planos de construcción, estudios de factibilidad entre otros mucho mas datos. 
Asi mismo se desprende que se le requirio entre otros puntos " Nombre de la Obra, si es que existe acuerdo de cabildo en el que se autorice la misma, todos los permisos correspondientes con los que cuente dicha obra, el monto de los recursos destinados a la misma, así como el origen de los mismos, igualmente informar si dicha obra se encuentra contemplada dentro del plan de desarrollo urbano municipal, y por ultimo y mas importante si dicha obra se esta construyendo sobre una vía de comunicación". De lo cual se desprende que se le solicito también de forma enunciativa y mas no limitativa lo siguiente: 
NOMBRE DE LA OBRA: Punto que considero se encuentra satisfecho. 
INFORMAR SI EXISTE ACUERDO DE CABILDO: Punto que considero se encuentra satisfecho. 
TODOS LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES CON LOS QUE CUENTE DICHA OBRA: Punto que considero NO SE ENCUENTRA SATISFECHO, ya que solo en algunas partes de la respuesta menciona que fue planeada, proogramada y presupuestada en terminos de lo previsto por la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; por lo tanto se encuentra ajustada a la legalidad y cumple con los requisitos que la ley exige para la obra publica. Pero no informa ni corre adjuntos los permisos con los que cuenta dicha obra. 
EL MONTO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA MISMA, ASI COMO EL ORIGEN DE LOS MISMOS: Punto que considero se encuentra satisfecho 
INFORMAR SI DICHA OBRA SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL: Punto que de igual forma considero NO SE ENCUENTRA SATISFECHO. 
INFORMAR SI DICHA OBRA SE ESTA CONSTRUYENDO SOBRE UNA VÍA DE COMUNICACIÓN: Punto que de igual forma considero NO SE ENCUENTRA SATISFECHO. 
Por lo que considero causa agravio a mi derecho a la informacion esta contestacion incompleta que hace la responsable. Ya que ademas considero esta actuando de forma dolosa para ocultar informacion referente a dicha obra. 
Por lo que solicito se le requiera a la responsable para que informe TODO lo referente a dicha obra tal y como se le solicito, incluyendo en dicha informacion los puntos que se han señalado no se encuentran satisfechos.” (Sic)
1. En fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref19013959][bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha dos de julio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados Digitalización_2019_07_02_18_25_10_336.pdf y Digitalización_2019_07_02_18_19_53_239.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de su extensión, aunado a que serán objeto de estudio en la presente resolución y toda vez que fueron puestos a la vista del RECURRENTE.
1. En fecha treinta de julio dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho.
1. En fecha treinta de julio dos mil diecinueve, EL RECURRENTE realizó manifestaciones al Informe Justificado, remitiendo el archivo electrónico denominado manifestaciones.docx, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de será objeto de estudio en la presente resolución.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00391/NEZA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día doce de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del trece de junio al dos de julio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día veintiuno de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en el apartado correspondiente a datos del solicitante, EL RECURRENTE fue omiso en requisitar su nombre y apellidos; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo cual, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo, como es el caso.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
Robustece lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el referido artículo 180 en su último párrafo, establece que, cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, respecto de la obra pública que se construye sobre la Avenida José López Portillo, casi esquina con Calle Norte 2, en el Ejido de San Agustín del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, requirió:
1. Todo lo referente a la obra.
Asimismo, precisó que, la información que solicita debía contener:
2. Nombre de la obra;
3. Si es que existe Acuerdo del Cabildo en el que se haya autorizado la misma;
4. Todos los permisos correspondientes con los que cuente dicha obra;
5. El monto y el origen de los recursos destinados a la obra;
6. Si la obra se encuentra contemplada dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal, y
7. Si dicha obra se está construyendo sobre una vía de comunicación.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados Digitalización_2019_06_12_10_27_40_099.pdf y 391_2019_06_12_16_47_38_998.pdf, en los que consta lo siguiente:
i. Digitalización_2019_06_12_10_27_40_099.pdf. El cual contiene los siguientes documentos:
· Oficio sin número, de fecha 10 de junio de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó al hoy RECURRENTE que, en atención a su solicitud, remitía las respuestas de la Secretaria del Ayuntamiento y de la Dirección de Obras Públicas.
· Oficio número SHA/4248/2019, de fecha 6 de junio de 2019, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que, mediante Acuerdo de Cabildo número 385 se autorizó la obra, en la Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2018.
· Oficio número DOP/0514/2019, de fecha 3 de junio de 2019, emitido por el Director de Obras Públicas, mediante el cual informó a la Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:
1. Nombre de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES Y GRUPOS VULNERABLES EN LA COLONIA SAN AGUSTIN ATLAPULCO PRIMER ETAPA”.
2. Autorizada por el H. Cabildo, mediante el Acuerdo de Cabildo No. 385 en la Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha 8 de noviembre de 2018.
3. Fue planeada, programada y presupuestada en términos de lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento; por lo tanto, se encuentra ajustada a la legalidad y cumple con los requisitos que la Ley exige para la obra pública.
4. El monto autorizado de la obra es de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo Financiero para Inversión.
5. Se encuentra contemplada dentro de las obras necesarias para el equipamiento urbano del Municipio, a través del Plan de Desarrollo Municipal vigente.
6. Se lleva a cabo en un área común de dominio público, ubicada en Avenida José López Portillo casi esquina con calle Norte 2, colonia San Agustín Atlapulco, dentro del territorio de esta Municipalidad.
· Oficio número DDU/722/2019, de fecha 31 de mayo de 2019, emitido por el Responsable de la Subdirección de Desarrollo Urbano, Zona Centro, mediante el cual informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que, la obra se encuentra autorizada por el Cabildo Municipal, mediante Acuerdo de Cabildo número 385, en la Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2018. Además de ser planeada, programada y presupuestada, en términos de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento, Asimismo, se encuentra contemplada dentro de las obras necesarias para el equipamiento urbano del Municipio, a través del Plan de Desarrollo Municipal vigente.
· Páginas 1, 2, 5 y 6 de la Gaceta Municipal Año 3, número 11, de fecha de 30 de noviembre de 2018, correspondiente a la Portada y una porción del Acuerdo de Cabildo números 385, aprobado en la Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2018.
ii. 391_2019_06_12_16_47_38_998.pdf. Páginas 1 a 8 de la Gaceta Municipal Año 3, número 11, de fecha de 30 de noviembre de 2018, en la cual publicaron los Acuerdos de Cabildo números 385 y 386, aprobados en la Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2018.
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV, de la presente resolución. 
Por otra parte, en la etapa de instrucción EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO remitió como Informe Justificado los archivos electrónicos denominados Digitalización_2019_07_02_18_25_10_336.pdf y Digitalización_2019_07_02_18_19_53_239.pdf, cuyo contenido se describe a continuación:
i. Digitalización_2019_07_02_18_19_53_239.pdf. Oficio sin número, de fecha 2 de julio de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó a la Comisionada Ponente que, hacía de su conocimiento, en archivo digital adjunto, las manifestaciones emitidas por la Directora de Desarrollo Urbano, el Director de Obras Públicas y el Secretario del Ayuntamiento.
ii. Digitalización_2019_07_02_18_25_10_336.pdf. El cual contiene los siguientes documentos:
· Oficio número DDU/848/2019, de fecha 26 de junio de 2019, emitido por la Directora de Desarrollo Urbano, mediante el cual informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que, se niega el acto impugnado, por lo que, en ese entendido remitía los Acuerdos de Cabildo números 384 y 385, aprobados en la Centésima Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, de fecha 31 de octubre de 2018 y Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2018, respectivamente. Al respecto, indicó que, en el primero de ellos, se aprobó la declaratoria de viabilidad administrativa del espacio público, como bien sujeto al régimen de dominio público municipal, el ubicado en, Avenida José López Portillo entre la Calle Luis Echeverría y la Calle Norte dos en la Colonia San Agustín Atlapulco, en el municipio de Nezahualcóyotl, en el que, se lleva a cabo la obra referida en la solicitud. Asimismo, indicó que el referido inmueble se sujetó al procedimiento de inmatriculación administrativa de bienes inmuebles del dominio público de los municipios, tomando en consideración 7533.97 metros cuadrados.
· Oficio número SHA/4341/2019, de fecha 12 de junio de 2019, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual remite a la Directora de Desarrollo Urbano, copia certificada de los Acuerdos de Cabildo números 384 y 385, aprobados en la Centésima Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, de fecha 31 de octubre de 2018 y Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2018, respectivamente.
· Versión digitalizada de la copia certificada de los Acuerdos de Cabildo números 384 y 385, aprobados en la Centésima Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, de fecha 31 de octubre de 2018 y Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2018, respectivamente.
· Oficio número DOP/0603/2019, de fecha 26 de junio de 2019, emitido por el Director de Obras Públicas, mediante el cual informó a la Titular de la Unidad de Transparencia, lo siguiente:
· En cuanto a los permisos correspondientes a la obra de referencia, se reiteró que, fue planeada, programada y presupuestada, en términos de lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; por lo que, cumple con la normatividad que la Ley exige para la obra pública.
· Referente a si la obra se encuentra contemplada dentro del Plan de Desarrollo Municipal, se informaba que, la misma forma parte del equipamiento urbano que se tiene contemplado realizar para brindar la atención a las necesidades de los habitantes del Municipio de Nezahualcóyotl, a efecto de proporcionarles una mejor calidad de vida y disminuir el rezago social de la población.
· En cuanto al espacio donde se lleva a cabo la obra, se reiteró que, se realiza un área común de dominio público municipal de Nezahualcóyotl, ubicada en Avenida José López Portillo casi esquina con calle Norte 2 de la colonia San Agustín Atlapulco. 
· En cuanto a los informes de impacto, planos de construcción y demás estudios, dicha información no fue requerida al inicio de la solitud; por lo que, se presenta como una ampliación a la misma, motivo por el cual no se está en condiciones de dar atención a la misma.
· Oficio número SHA/4734/2019, de fecha 24 de junio de 2019, emitido por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual remite a la Titular de la Unidad de Transparencia, copia simple del Acuerdo de Cabildo número 385, en el que refiere que, se aprueba y autoriza la modificación de la denominación de la fuente de financiamiento y precisión de la ubicación de una de las obras aprobadas en el Acuerdo número 298 de fecha 15 de febrero de 2018, de fondo “Programas regionales 2018-ramo general 23, ejercicio fiscal 2018”, para denominarse fondo “fortalecimiento financiero para inversión 2018, ejercicio fiscal 2018”.
· Acuerdo de Cabildo número 385, aprobado en la Centésima Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2018.
En virtud de la puesta a disposición del contenido del Informe Justificado, EL RECURRENTE procedió a realizar manifestaciones al mismo, en los siguientes términos:
“Dentro del término que me fue concedido, vengo a desahogar el requerimiento que me fuera hecho para realizar las manifestaciones hechas valer por la autoridad obligada en los siguientes términos: 
Es notorio que el informe justificado rendido por el sujeto obligado es deficiente y omiso ya que sigue sin contestar lo que se le requirió desde mi solicitud inicial en el sentido de que informe si la obra en mención se esta construyendo sobre una vía de comunicación ya que esto en sus diversas manifestaciones ni lo afirma ni lo niega. Así mismo desde el primer escrito de solicitud se le pidió que informara TODO lo referente a dicha obra (como pueden ser los respectivos permisos, así como los informes del impacto que la obra tendría en la comunidad, planos de construcción, estudios de factibilidad entre otros muchos más datos) lo cual sigue sin hacer y solamente de forma parcial informa los incisos que le fueron precisados de forma enunciativa mas no limitativa. De igual forma es omisa en informar si cuenta con todos los permisos correspondientes para la construcción del inmueble en mención. De igual forma se le requirió que informara si dicha obra se ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL: Punto que de igual forma considero NO SE ENCUENTRA SATISFECHO.”
Establecido lo anterior, previo al análisis pormenorizado, de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia Resolutora en advertir que, si bien EL RECURRENTE señaló como acto impugnado, la respuesta que le fue proporcionada por la Titular de la Unidad de Transparencia respecto de su solicitud, también lo es que, de manera expresa, en sus razones o motivos de conformidad, manifestó su conformidad y satisfacción respecto de la información referente a los numerales 2, 3 y 5, como se advierte a continuación, en su parte medular:
“NOMBRE DE LA OBRA: Punto que considero se encuentra satisfecho. 
INFORMAR SI EXISTE ACUERDO DE CABILDO: Punto que considero se encuentra satisfecho. 
[…]
EL MONTO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA MISMA, ASI COMO EL ORIGEN DE LOS MISMOS: Punto que considero se encuentra satisfecho” (Sic)
En virtud de lo anterior, se advierte su conformidad respecto de la información que le fue entregada para cumplimentar dichos numerales, por lo que, se reitera, deben entenderse como colmados a su entera satisfacción. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.
Amparo en revisión 1475/2005. María del Consuelo Buendía Ramírez. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.
Amparo en revisión 168/2006. Leticia Fernández Mañón. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 235/2006. Jorge González Gallegos. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 394/2006. Elia Margarita Flores Jarquín. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 1179/2006. Ernesto Orlando Ortiz Vázquez. 16 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Tesis de jurisprudencia 62/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil seis.”
Consecuentemente, la información no impugnada por EL RECURRENTE debe declararse por consentida; por lo que, no podrían producirse efectos jurídicos tendientes a revocarlos, confirmarlos o modificarlos, ya que se advierte un consentimiento por parte del RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Por tanto, el presente estudio sólo versará respecto de la inconformidad expresada por EL RECURRENTE, con relación a la información correspondiente a los numerales 1, 4, 6 y 7 descritos supra.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta a la solicitud, como en el Informe Justificado, a efecto de determinar, si con la información remitida se satisface el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE, respecto de los numerales combatidos: 
	De la obra pública que se ejecuta en la Avenida José López Portillo, casi esquina con Calle Norte 2, en el Ejido de San Agustín Atlapulco del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México

	No.
	Información requerida 
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1
	Toda la información relacionada con la obra.
	Se precisa nombre de la obra, se remiten los Acuerdos de cabildo 384, 385 y 386 relacionados con la autorización de la obra, se informe sobre el monto y el origen de los recursos destinados a la obra.
	El Director de Obras Públicas señaló que, en cuanto a los informes de impacto, planos de construcción y demás estudios, dicha información no fue requerida al inicio de la solitud; por lo que, se presenta como una ampliación a la misma, motivo por el cual no se está en condiciones de dar atención a la misma.
	Parcialmente

	4
	Todos los permisos correspondientes con los que cuente dicha obra.
	El Director de Obras Públicas informó que la obra fue planeada, programada y presupuestada en términos de lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento; por lo tanto, se encuentra ajustada a la legalidad y cumple con los requisitos que la Ley exige para la obra pública.
	No

	6
	Si la obra se encuentra contemplada dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal.
	El Director de Obras Públicas indicó que la obra se encuentra contemplada dentro de las obras necesarias para el equipamiento urbano del Municipio, a través del Plan de Desarrollo Municipal vigente
	El Director de Obras Públicas informó que, la obra forma parte del equipamiento urbano que se tiene contemplado realizar para brindar la atención a las necesidades de los habitantes del Municipio de Nezahualcóyotl, a efecto de proporcionarles una mejor calidad de vida y disminuir el rezago social de la población.
	No

	7
	Si dicha obra se está construyendo sobre una vía de comunicación.
	El Director de Obras Públicas señaló que, la obra se lleva a cabo en un área común de dominio público municipal, ubicada en Avenida José López Portillo casi esquina con calle Norte 2, colonia San Agustín Atlapulco.
	No


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida por EL RECURRENTE, considera necesario realizar algunas precisiones al respecto:
Numeral 1
Con relación a la información relativa al presente numeral, se advierte que lo requerido, fue parcialmente satisfecho por EL SUJETO OBLIGADO. Lo anterior, es así, es razón de que, a consideración de esta Ponencia Resolutora, lo solicitado en el numeral en estudio, se constituye por toda la información que pudiera constar documentalmente, en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Al respecto, debe observarse lo establecido en los artículos 3, fracción XI y 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)
Así, al precisar EL RECURRENTE que requirió del SUJETO OBLIGADO, “… todo lo referente a la obra que se construye sobre la Avenida Jose Lopez Portillo, casi esquina con calle norte 2, en el Ejido de San Agustín, Municipio de Nezahualcoyotl estado de Mexico …”, y considerando que, la materialización del derecho de acceso a la información pública, se configura mediante la entrega de documentos que consten en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es, de los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, y que, además, pueda constar en cualquier medio, ya sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, debe entenderse que, a través del ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo[footnoteRef:2], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, afecto de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información del particular, que EL RECURRENTE, pretendió tener acceso a toda la documentación que constara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, con relación a la obra de referencia, en cualquiera de sus formas. [2:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. […]
[…]
[…]
[…] 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

Lo anterior, se corrobora con lo manifestado por el propio RECURRENTE en sus razones y motivos de informidad al referir que “… el suscrito esta solicitando TODO LO REFERENTE a la obra ya citada, lo cual no acontece en la respuesta que se genera por la responsable, ya que omite mencionar muchos datos …”, precisando que, los puntos especificados de manera particular con posterioridad, es información que debe incluirse, pues sólo se indicó “… de forma enunciativa y mas no limitativa …”.
Además de ello, en sus manifestaciones al Informe Justificado, claramente precisó que, “… desde el primer escrito de solicitud se le pidió que informara TODO lo referente a dicha obra (como pueden ser los respectivos permisos, así como los informes del impacto que la obra tendría en la comunidad, planos de construcción, estudios de factibilidad entre otros muchos más datos) …”. Por tanto, resulta infundado lo manifestado por el Director de Obras Públicas, en el Informe Justificado, en el sentido de que, en cuanto a los informes de impacto, planos de construcción y demás estudios, dicha información no fue requerida al inicio de la solitud; por lo que, se presenta como una ampliación a la misma, es decir, debe considerarse como una plus petitio o nuevo requerimiento, que no forma parte de la solicitud inicial, lo cual, no se comparte por este Órgano Garante, por las razones y fundamentos antes señalados.
Precisado lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera conveniente hacer mención de lo establecido en los artículos 31 fracción VII y 96 Bis fracciones I, II, IV, VIII, IX, XIV, XVIII y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra indican:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
[…]
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
[…]
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
[…]
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
[…]
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados;
[…]
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;
[…]
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
[…]
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, debe observarse lo establecido en los artículos 12.1 fracción III, 12.8 primer párrafo, 12.20, 12.21, 12.38, 12.60 y 12.64 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen:
[…]
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.
Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo.
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran los gastos que realizo en preparar y elaborar su propuesta.
Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán:
I.	Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II.	Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria;
III.	Utilizar preferentemente los materiales de la región;
IV.	Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados;
V.	Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.
[…]
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.
(Énfasis añadido)
En ese sentido, de los preceptos en cita se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable; asimismo, los procedimientos de obra desde su planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública involucran la participación tanto del Director de Obra Pública, o su equivalente, así como del Tesorero Municipal, al tener la atribución de autorizar la entrega de recursos públicos municipales, además contar con los registros contables, financieros y administrativos, que pudieran soportar cualquier ejecución de obra.
En ese tenor, los Ayuntamientos ejecutaran la obra pública a través de dos vías, la administración directa, o bien, mediante la contratación de terceros, a través de los procedimientos de licitación correspondiente, esto es, a través de licitaciones, o de manera excepcional, mediante los procedimientos de Invitación restringida y adjudicación directa, en cuyo caso, requiere la generación de diversa información, entre ella, de manera enunciativa más no limitativa, la referida en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1)	La propuesta enviada por el participante; 
2)	Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3)	La autorización del ejercicio de la opción; 
4)	En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5)	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6)	La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7)	El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10)	El convenio de terminación; y 
11)	El finiquito.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, considerando la afirmación del Director de Obras Públicas, en el sentido de que, la obra de referencia fue planeada, programada y presupuestada en términos de lo previsto por “la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento” (sic); en virtud de lo anterior, se advierte que asumió contar con toda aquella documentación necesaria, para la ejecución de la obra, como lo serían los que de manera ejemplificativa precisa EL RECURRENTE, en su escrito de interposición del recurso de revisión y en sus manifestaciones al Informe Justificado (los respectivos permisos así como los informes del impacto que la obra tendría en la comunidad, planos de construcción, estudios de factibilidad entre otros mucho mas datos).
Al respecto, debe observarse lo establecido en los artículos 8, 214, 215, 217, 218 y 219, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México:
“Artículo 8.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al realizar la planeación de una obra pública o servicio, deberán considerar, además de lo previsto en el Libro, lo siguiente:
I. Que los proyectos arquitectónicos y de ingeniería aseguren condiciones adecuadas de accesibilidad y libertad de movimiento para todas las personas, sin barreras arquitectónicas; y la necesaria facilidad de evacuación y cumplan con las normas de diseño y de señalización vigentes en el Estado relativas a las personas con capacidades diferentes, en cuanto a instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios e instalaciones análogas. 
II. La debida realización del análisis de factibilidad técnica, económica, social, ecológica, ambiental y, en su caso, los estudios de costo beneficio; 
III. La congruencia de la obra con las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde se realizará, así como los impactos previsibles; 
IV. La determinación de la forma de ejecución, por contrato o administración directa. En el caso de contrato, precisar las áreas responsables de la contratación y la supervisión de los trabajos; y en el caso de obras por administración directa, de los responsables de las áreas de ejecución; 
V. La coordinación con otras dependencias, entidades o ayuntamientos que realicen trabajos en el lugar de ejecución, o bien, que cuenten con instalaciones en operación, con el propósito de identificar aquellos trabajos que pudieran ocasionar daños, interferencias o suspensiones de los servicios públicos. Para tal efecto, las dependencias o entidades y, en su caso, ayuntamientos, delimitarán los alcances de los trabajos que a cada una de ellas corresponda realizar. El programa de ejecución preverá una secuencia de actividades, que evite la duplicidad o repetición de acciones y trabajos; 
VI. La determinación de los materiales, productos, equipos y procedimientos de construcción que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto, considerando preferentemente el empleo de los recursos humanos y los materiales propios de la región donde se ubiquen las obras; 
VII. El análisis de los avances tecnológicos y la determinación de los criterios de tecnología aplicables en función de la naturaleza de la obra pública y los servicios que satisfagan los requerimientos técnicos, económicos, ambientales y culturales; 
VIII. La definición de las obras principales, de infraestructura; de las complementarias, inducidas y accesorias; y de las acciones requeridas para ponerlas en servicio e incorporarlas en el programa general de la obra;
IX. La determinación del presupuesto total de la obra y, en su caso, por ejercicios presupuéstales; 
X. La determinación de acciones de adquisición y, en su caso, de regularización de la tenencia de la tierra; y 
XI. En el caso de las obras por administración directa, la evaluación de la disponibilidad de personal en las áreas responsables de la ejecución, así como de la maquinaria y equipo, que determine la capacidad real para ejecutar la obra con recursos propios
Artículo 214.- La ejecución de los trabajos deberá realizarse en el orden y tiempo previstos en los programas pactados en el contrato. 
Artículo 215.- Para dar inicio a la ejecución de los trabajos, el contratante nombrará al servidor público residente de obra; y el contratista, al superintendente de la obra que lo representará. Cuando la supervisión sea contratada con terceras personas, es conveniente que participe desde el fallo del procedimiento de adjudicación del contrato de obra.
Artículo 217.- Las funciones de la residencia de obra serán:
I. Vigilar que se cuente con el oficio de autorización de los recursos presupuestales; 
II. Verificar que, antes del inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance de servicios; en caso contrario, informar a su inmediato superior; 
III. Abrir la bitácora de obra, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de ella dar las instrucciones pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule la supervisión y el contratista; 
IV. Supervisar, revisar, vigilar y controlar los trabajos; 
V. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de tiempo, calidad, costo y apego a los programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y consumos pactados en el contrato; 
Artículo 218.- La supervisión es el auxiliar de la residencia de obra. Tendrá las funciones que se señalan en este Reglamento, así como las que, en su caso, se pacten en el contrato de supervisión. Para tal función se deberá contar con la certificación de conocimientos y habilidades en la materia.
Artículo 219.- Las funciones de la supervisión serán: 
I. Revisar, antes del inicio de los trabajos, la información que le proporcione la residencia de obra respecto del contrato, con el objeto de enterarse con detalle de las características del proyecto y del sitio de la obra, obteniendo la información que le permita iniciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta su conclusión; 
[…]
III. Integrar y mantener en orden y actualizado el archivo y documentación derivada de la realización de los trabajos, el que contendrá, entre otros: 
a.	Contrato, convenios, programas de obra y suministros, números generadores, cantidades de obra realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto; 
b.	Permisos, licencias y autorizaciones;
c.	Especificaciones de construcción y procedimientos constructivos;
d.	Registro y control de la bitácora y de las minutas de las juntas de obra; 
e.	Copia de planos y sus modificaciones; 
f.	Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos programados, según corresponda;
g.	Estimaciones; 
h.	Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y
i.	Manuales y garantía de la maquinaria y equipo;
(Énfasis añadido)
En virtud de lo anterior, se advierte que, a través de la respuesta a la solicitud y del Informe Justificado, no fue entregada la totalidad de la documentación que genera, posee y administra EL SUJETO OBLIGADO, con relación a la obra pública que se ejecuta en la Avenida José López Portillo, casi esquina con Calle Norte 2, San Agustín Atlapulco, en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México.
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, de toda la documentación faltante relacionada con la obra de referencia.

Numerales 2, 6 y 7 
Respecto de los numerales en estudio, se advierte del análisis de la respuesta a la solicitud, como el Informe Justificado, que los mismos no fueron satisfechos. Al respecto, en todos casos, tal y como resulta evidente, la información requerida, a su vez, forma parte de lo requerido en el numeral 1; no obstante, fue desagregado de manera individual en la solicitud respectiva, y en virtud de ello, se proporcionó una respuesta para pretender satisfacerlos; sin embargo, éstas no resultan suficientes para colmar lo requerido, puesto que, en el caso del numeral 2, la pretensión del RECURRENTE, no era en el sentido de conocer si la obra de referencia la obra fue planeada, programada y presupuestada en términos de determinada normatividad o si se ajusta a la misma, sino que se le otorgara el acceso, en la modalidad requerida, a todos y cada uno de los permisos necesarios para poder ejecutar la obra, mismos a que se hace referencia en el artículo 219, fracción III, inciso b, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, previamente citado, los cuales forman parte del archivo y documentación derivada de la realización de los trabajos, que corresponden tener a la supervisión en su papel de auxiliar de la residencia de obra, los cuales no fueron entregados al particular.
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, su entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, como parte de la información faltante que se ordenó entregar en el estudio respectivo del numeral 1.
Ahora bien, por lo que hace a lo requerido en los numerales 6 y 7, si bien se advierte que puede considerarse que, se trata de cuestionamientos, que deban ser contestados mediante un documento ad hoc, por tratarse de una consulta, al requerir le sea otorgada una respuesta en sentido afirmativo o negativo, para conocer si la obra de referencia se encuentra incluida o no, en el Plan de Desarrollo Municipal y si la misma, se ejecuta o no, en una vía de comunicación, cuestionamientos, que, si bien recibieron una respuesta, ésta no colma lo solicitado, pues en ambos casos, no se otorga contestación en los términos requeridos, ya que ni se afirma ni se niega de manera clara, ambos supuestos, sin otorgar certeza jurídica al solicitante; por lo cual, EL RECURRENTE procedió a impugnar la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, en dichos casos. También lo es que, no debe perderse de vista que, existen expresiones documentales que pudieran colmar lo los cuestionamientos formulados por el particular. Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, debe observarse lo establecido en los artículos 12 y 96 Sexies, fracciones IV y V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
“Artículo 12.- Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la ley de la materia y los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes.
Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes:
[…]
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven; 
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio;”
(Énfasis añadido)
Por su parte, el artículo 31, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, precisa:
“Artículo 31. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así como coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas.
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
[…]
III. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos se deriven;
(Énfasis añadido)
En ese sentido, de los preceptos en cita se desprende que los Municipios deberán controlar y vigilar la utilización del suelo de sus jurisdicciones territoriales, para tales efectos, deberán elaborar un plan municipal de desarrollo urbano, el cual será propuesto por el Director de Desarrollo Urbano, el cual será susceptible de modificaciones, además, dicho servidor público podrá participar en la elaboración o modificación de los planes regionales o parciales de desarrollo urbano con la participación de otros municipios, cuando se incluye la totalidad o una porción del municipio al cual se encuentren adscritos.
En ese entendido, se advierte que, con la entrega del Plan Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente a la actual administración pudiera colmarse lo requerido, así como con el Plan Regional o Parcial de Desarrollo Urbano, en caso de que haya sido elaborado en conjunción con otros municipios.
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE del documento o documentos de los que se desprenda si la obra referida en la solicitud, se encuentra contemplada dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal o, en su caso, el Plan Regional o Parcial de Desarrollo Urbano, en el que participe el Municipio de Nezahualcóyotl, como parte de la información faltante que se ordenó entregar en el estudio respectivo del numeral 1.
Finalmente, por lo que hace a la información referente al numeral 7, cabe hacer mención de lo establecido en el artículo 36, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal:
“Artículo 36.- A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
[…]
XXV.- Cuidar de los aspectos ecológicos y los relativos a la planeación del desarrollo urbano, en los derechos de vía de las vías federales de comunicación;
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Ley de Vías Generales de Comunicación, refiere:
“Artículo 1o.- Son vías generales de comunicación: 
I.- (Se deroga). 
II.- (Se deroga). 
III.- (Se deroga). 
IV.- (Se deroga). 
V.- (Se deroga). 
VI.- (Se deroga). 
VII.- (Se deroga). 
VIII.- (Se deroga). 
IX.- (Se deroga). 
X.- (Se deroga). 
XI.- Las rutas del servicio postal.
Artículo 2o.- Son partes integrantes de las vías generales de comunicación: 
I.- Los servicios auxiliares, obras, construcciones y demás dependencias y accesorios de las mismas, y 
II. Los terrenos y aguas que sean necesarias para el derecho de vía y para el establecimiento de los servicios y obras a que se refiere la fracción anterior. La extensión de los terrenos y aguas y el volumen de éstas se fijará por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.”
(Énfasis añadido)

Con relación a lo anterior, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, establece:
“Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunicación el espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así como los sistemas de comunicación vía satélite.
(Énfasis añadido)
Ahora bien, el Reglamento de Tránsito del Estado de México, refiere con relación a la clasificación de las vías públicas o vías de comunicación de jurisdicción estatal, lo siguiente:
“Artículo 50.- Para los efectos de este reglamento, por vía pública se entiende, las calles, avenidas, camellones, pasajes y en general todo terreno de dominio público y de uso común que por disposición de la autoridad o por razón del servicio este destinado al tránsito de personas, vehículos o cosas.
Artículo 51.- Las vías públicas del Estado, se clasifican en: 
I. Vías primarias: 
a).- Vías de acceso controlado. 
1. Anular o periférico. 2. Radial. 3. Viaducto.
b). Arterias principales: 
1. Eje vial. 
2. Avenida
3. Paseo. 
4. Calzada. 
II. Vías secundarias: 
a).- Calle local: 1. Residencial. 2. Industrial. 
b).- Privada. 
c).- Terracería. 
d).- Camino vecinal.
e).- Calle peatonal. 
f).- Andador. 
g).- Pasaje. 
h).- Portal. 
i).- Paso a desnivel 
j).- Puente peatonal. 
III. Ciclopistas. 
IV. Areas de transferencia.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, al respecto, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, precisa:
“Artículo 31. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así como coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas.
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
[…]
XVII. Determinar la apertura o modificación de vías públicas;
Artículo 32.- La Secretaría de Comunicaciones es la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.
[…]
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, con la intervención que corresponda a otras autoridades;
VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad de su competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos;
[…]
XXV. Emitir los lineamientos generales para el otorgamiento de los permisos para espacios públicos en las vías primarias de comunicación;
(Énfasis añadido)
Precisado lo anterior, se advierte que, al corresponder al Director de Obras Públicas planear y coordinar los proyectos de obras públicas, autorizadas por el Ayuntamiento, así como construir y ejecutar las mismas, de conformidad con el artículo 96. Bis, fracciones II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, previamente citados; por tanto, necesariamente debe contar con documentación, de la que se advierta, si la obra referida en la solicitud, se ejecuta sobre vías generales de comunicación, de jurisdicción federal, o en su caso, en vías públicas primarias y secundarias de comunicación, de jurisdicción local y municipal. 
En virtud de lo anterior, ante la falta de pronunciamiento expreso por parte del SUJETO OBLIGADO, al respecto, esta Ponencia Resolutora determina ordenar la entrega al RECURRENTE del documento o documentos de los que se desprenda si la obra referida en la solicitud, se está ejecutando sobre alguna vía de comunicación, como parte de la información faltante que se ordenó entregar en el estudio respectivo del numeral 1.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en la documentación que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, siempre que, contengan datos personales o información privada. A su vez, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede dar origen a discriminación, o bien, poner en riesgo a las personas, las cuales, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; correo electrónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00391/NEZA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
“La documentación faltante relacionada con la obra referida en la solicitud de acceso a la información pública.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : SECRETARIO

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
Nombre : MARCOS

Primer apellido : ALVAREZ

‘Segundo apellido : PEREZ

Area o unidad administrativa de adscripcién : SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
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Registro: 002

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : DIRECTOR

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
Nombre : JOEL

Primer apellido : GONZALEZ

Segundo apellido : TORAL

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
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Registro: 001

Ejercici 019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : DIRECTORA

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
Nombre : KAREN

Primer apellido : HERNANDEZ

Segundo apellido : ROSAS

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
Fecha de alta en el carg 1/01/2019
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